
  

 

 

¿Quiénes lo presentan? 

Contribuyentes que hayan efectuado la exportación de bienes y servicios.  

Requisitos: 

1. El contribuyente, a través de SUNAT operaciones en línea debe presentar la 
solicitud de devolución formulario virtual N° 1649 o presentar a través de mesa de 
partes virtual, en archivo escaneado, el Formulario N° 4949 "Solicitud de 
Devolución" debidamente firmado por el deudor tributario o representante legal 
acreditado en el registro único de contribuyentes, por cada período y tributo por el 
que se solicita devolución, indicando el tipo de solicitud. 
 

2. Haber cumplido previamente con presentar la declaración del último período 
vencido de acuerdo al cronograma para el cumplimiento de obligaciones 
mensuales, salvo las excepciones señaladas en el numeral 1.1 del procedimiento 
19 del TUPA de SUNAT. 
 

3. Haber presentado a través de SUNAT operaciones en línea, la información a que 
se refieren los incisos a) y b) del artículo 8° del Reglamento de Notas de Crédito 
Negociables utilizando el software Programa de Declaración de Beneficios (PDB) 
– exportadores. 
 

4. Estar inscritos en el registro de exportadores de servicios cuando se trate de las 
exportaciones señaladas en el quinto párrafo y en el numeral 12 del artículo 33° 
del Texto Único Ordenado de la Ley del IGV. 

 

 

5. en el caso del numeral 4 del artículo 33° del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, adicionalmente 
se debe: 
 

a. Estar inscrito en el registro especial de establecimientos de hospedaje. 
b. Presentar escrito en archivo escaneado, conteniendo la información a que 

se refiere el segundo párrafo del artículo 2° de la Resolución de 
Superintendencia N° 157-2005/SUNAT y normas modificatorias. 

 
6. Poner a disposición de SUNAT, a través de Mesa de Partes Virtual, la 

documentación y registros contables correspondientes.  

 

7. En el caso que se solicite la devolución con garantía, el contribuyente deberá 

presentar escaneada la carta fianza o póliza de caución que garantiza la solicitud 

de devolución. 

 

8. El contribuyente podrá solicitar que la devolución se realice mediante Abono en 

Cuenta, empleando algún campo de la misma solicitud o a través de un escrito 

escaneado presentado a través de Mesa de Partes Virtual. 

 

9. En caso solicite la devolución a través de abono cuenta, el contribuyente deberá 

previamente registrar en SUNAT Operaciones en Línea, el Código de Cuenta 

Interbancario (CCI), de la cuenta donde desea se realice la devolución. 

GUIA PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE DEVOLUCION DE SALDO A FAVOR 

MATERIA DE BENEFICIO DEL EXPORTADOR 



  

Formulario 

Formulario virtual N° 1649 o Formulario N° 4949 "Solicitud de Devolución" 

¿Cuál es el plazo para resolver la Solicitud? 

1. Para los que únicamente exportan “Bienes” 

El plazo podrá ser de 2, 15 o 30 días dependiendo de las condiciones que se indican en 
el siguiente cuadro: 

 

2. Para los que exportan “servicios” o “bienes y servicios” 

El plazo podrá ser de 2, 20 o 45 días dependiendo de las condiciones que se indican en 
el siguiente cuadro: 



  

 

Para más información sobre los plazos puede acceder al siguiente enlace: 

http://orientacion.sunat.gob.pe/index.php/empresas-menu/devoluciones-
empresas/saldo-a-favor-materia-de-beneficio-sfmb/6665-plazo-para-resolver-la-
solicitud-de-devolucion-de-sfmb-empresas 

 

Otras precisiones 

La evaluación está a cargo de la dependencia a la que pertenece el RUC. 

En caso de que los contribuyentes soliciten la devolución de sado a favor del exportador 

con la presentación de garantía, para el cual es un requisito la presentación de una carta 

fianza o póliza de caución física, deberán agendar una cita presencial en las oficinas de 

SUNAT con un representante autorizado del área de Servicios al Contribuyente de la 

dependencia. 
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